
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2019-0316 
 
Por reunir las exigencias legales, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la reforma de la demanda verbal incoada por MAERSK 
COLOMBIA S.A. contra CHARRY TRADING S.A.S. 
 
2.- CORRER traslado a la encartada por la mitad del término inicial, 
pero pasados tres (3) días desde la notificación de este proveído 
(num.4° del art.93 del C.G.P.). 
 
3.- NOTIFICAR esta decisión a la convocada por estado. 
 
4.- Previo al decreto cautelar, PRÉSTESE caución por la suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($350.000.000) 
 
5.- RECONOCER personería adjetiva al abogado JAVIER SOLER 
ROJAS como apoderado judicial de la reclamante, según la literalidad 
del mandato allegado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________  de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 

AP 
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